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NOTA 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Delegaciones 
Asunto: Decisión marco 2009/829/JAI del Consejo relativa a la aplicación, entre 

Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento 
mutuo a las resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de 
la prisión provisional 
- Notificación realizada por Estonia 

  

 

Se adjunta, para conocimiento de las Delegaciones, la notificación realizada por Estonia en relación 

con la Decisión marco 2009/829/JAI del Consejo relativa a la aplicación, entre Estados miembros 

de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de 

vigilancia como sustitución de la prisión provisional. 

 

_________________ 
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ANEXO 

 

Notificación realizada por Estonia 

 

Decisión marco 2009/829/JAI del Consejo relativa a la aplicación, entre Estados miembros de 

la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de 

vigilancia como sustitución de la prisión provisional 

 

 

Autoridades competentes (artículo 6, apartado 1, de la Decisión marco) 

El Ministerio de Justicia es la autoridad competente para transmitir y recibir el certificado sobre 

medidas de vigilancia. 

Ministerio de Justicia de Estonia 

Tõnismägi 5a 

15191 Tallinn 

ESTONIA 

tfno.: +372 620 81 92 

Fax: +372 620 81 91 

Correo electrónico: central.authority@just.ee 

 

 

Medidas de vigilancia (artículo 8, apartado 2, de la Decisión marco) 

 

Cuando sea el Estado de ejecución, Estonia solo supervisará las medidas de vigilancia que cita el 

artículo 8, apartado 1, de la Decisión marco. 

mailto:central.authority@just.ee
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Remisión a Estonia de una resolución sobre medidas de vigilancia con la aprobación de las 

autoridades competentes (artículo 9, apartado 4, de la Decisión marco) 

 

Estonia podrá aceptar las resoluciones sobre medidas de vigilancia con el consentimiento de las 

autoridades que decidan reconocerlas, en los supuestos que contempla el artículo 9, apartado 2, de 

la Decisión marco o cuando la persona que vaya a vigilarse no resida en Estonia de forma 

permanente. La aprobación podrá concederse cuando la persona que vaya a vigilarse haya solicitado 

que la vigilancia se organice en Estonia y ello se justifique por circunstancias personales de la 

persona de que se trate o por cualquier otro motivo. 

 

 

Régimen lingüístico (artículo 24 de la Decisión marco) 

 

Estonia aceptará las comunicaciones en estonio o inglés, de conformidad con la Decisión marco. 

 

 

 

__________________ 


